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JEFATURA DE GOBIERNO CONTENIDO

Relaciones Exteriores
Acuerdo N ° 322

Vegucigalpai D. C., 31 de julio 
de 1964.

Si Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R P A :

Dejar sin valor ni e fe cto  el 
Acuerdo N* 284 de fecha  8 de ju 
lio del afio en curso, mediante el 
cual se nombraba a  la  señora Ju
ña Testa de Cartw right, Taqui
mecanógrafa de la  Em bajada de 
Honduras en W ashington, Estar 
dos Unidos de A m é rica — Comuní- 
f im .

t O. LO PEZ A.

El Secretario de Estados en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res

Jorge Fidel Durón.

dicha Comisión finalice la M emoria 
final. Por medio de dicho acuer
do se nombró al Ingeniero M agín 
Lanza, com o Jefe y  al Ingeniero 
Sabino Alfredo Ma-ss com o Ingenie
ro Delegado de la  D elegación  de 
Honduras ante la Comisión aludi
da.— Comuniqúese.

O. L O P E Z A .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge F idel Durón.

Acuerdos tlí> 322 el 3*7. inclusive.--Agosto de 18W.
Secretaria de Oobernaelón y Justicia 
Acuerdos NO i el 196. Inclusive.—Enero de IMS. 
Secretarla de Baonomla y Hacienda
Acuerdos N92Q y ifó.—Abril y Mayo de Mtt*

Secretarla de Edueaelón PdMlee
Acuerdos NO 8088 el 9070. inclusive.—Octubre de 1M4. 

AVISOS

cia l Edna Yolanda Chávez, res
pectivamente.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en  el 
D espacho de Relaciones E xterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N ' 323

, ^agpcigalpa, D. C., 3 de agosto 
A IW A

VMa la i-enuncia interpuesta por 
d  señor Ingeniero don Edgardo 
Antonio Zúniga, del cargo de In
vaden) Auxiliar d e ' 1a  Com isión 
füxta Interestatal de L ím ites de 
Andaras y  El Salvador, Sección  
de Honduras,

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

AC U E R D A :

Aceptar a partir del 31 de  ju lio  
fcl presente año la renuncia de 
pie se lia hecho referencia, rin
diendo las gracias a i señor Inge
niero don Edgardo A ntonio Zú- 
tágt, por sus buenos servicios.—  
Comuniqúese.

Acuerdo N* 325

Tegucigalpa, D. C ,  6 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

AC U ER D A :

Prorrogar por el mes de agosto 
los efectos de los Acuerdos Nü 
meros 267 y  287, de fecha 28 de 
may0 y  8 de junio del año en cur
so, respectivamente, en virtud de 
que por razones de la índole espe
cial del trabajo de gabinete que se 
realiza en la Comisión M ixta de 
Limites Hondureño-Nica-ragüense, 
no ha sido posible que dicha Com i
sión finalice la Memoria* Final. P or 
medio de dichos acuerdos se nom 
bró al señor Felipe Constantino 
Arias Guillén, com o Chofer, y  a  la 
señora Leticia de Vásquez, com o 
Secretaria, de la Com isión antea 
expresada.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

E l Secretario de E stado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo Ntf 327

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto  
de 1964.

E l Jefe de Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1. — Nom brar al señor Licenciado 
don R icardo A . Midence Soto, Em 
bajador Extraordinario y  Plenipo
tenciario de Honduras en W ashing
ton, Estados Unidos de Am érica, 
a partir del primero de septiembre 
próxim o,

2. — El nombrado devengará el 
sueldo y gastos correspondientes 
asignados en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente. 
- -Comuniquse.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones E xterio
res,

Jorge Fidel Durón.

m ayo de este año, en el sentido de 
reconocer también el pasaje de ida 
de  esta capital a  la  de M éxico, del 
señor A lberto Villanueva, con  va
lor  de (L  144.00) ciento cuaren
ta  y  cuatro lempiras exactos, pe
riodista mexicano, quien vino a 
este país atendiendo invitación es
pecial del señor Encargado de la 
E m bajada de Honduras en M éxi
co  para que recogiera» datos de 
carácter cultural.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio 
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N f 328

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto 
de 1964

j
El Jefe de Gobierno Militar,

Acuerdo N* 330

Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto 
de 1964.

E l Jefe de Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero 
de septiembre próximo entrante, 
a» la  señorita Lidia Alvarado Sa- 
gastum e, del cargo de Sub-Jefe 
de la  Sección de Pasaportes, de
pendiente de esta Secretaria de 
Estado.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

E l Secretarlo de Estado en el 
D espacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

O. LO PE Z A.

El Secretario de Estados en el 
despacho de Relaciones E xterio
ra,

Jorge  F idel Durón.

Acuerdo N* 326

Tegucigalpa*, D. C., 6 de agosto 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA!

Nom brar a la sefiorita Yolanda 
Carias Rodríguez, Agregada Cultu
ral ad-honoren a  la Em bajada 
de Honduras en Alemania, a  partir 
de esta fecha.—Comuniqúese.

Acuerdo N* 330

Tegucigalpa, D. C., 14 de agosto 
de 1964.

El Jefe de Gobierno Militar,

ACUERDA!

NUM. 18.585»

trato  de arrendamiento de un ga* 
iage, el que se ceñirá a  las estipu
laciones que a continuación se ex
presan ■

P rim ero: D ice la señora de G ale, 
que es arrendataria» de una casa de- 
habitación provista de un garage 
cerrado con cortina de metal, si
tuado en la calle que conduce ai 
parque Manuel Bonilla, CLa Leo
n a ), el cual por este acto da en 
sub-arriendo al Ministerio, por e l 
precio  de veinte lempiras mensua
les. pagaderos al finalizar cada 
mes.

Segundo: El Ministerio dice: que 
acepta el precio señalado y  demáa* 
cláusulas consignadas.

Tercero: Am bos contratante*
m anifiestan que de común acuerdo» 
fijan  com o fecha  de iniciación de- 
la  vigencia de este contrato, e l 
ca torce  de agosto.

Cuarto: Continúan manifestando 
am bos contratantes: que esta obli
gación  expirará el 31 de diciembre- 
de 1964, pudiendo prorrogarse »  
voluntad de am bas partes, siem pre 
que se  dé aviso con treinta días de 
anticipación.

E n fe  de lo  cual, y  para consta* i* 
cia, firm am os el presente contra* 
to  d e  alquiler de garage, a  los ca 
torce  días del mes de agosto  de- 
mil novecientos sesenta y  cuatro- 
— ( f )  M ercedes Guillén de Gale.- 
( f )  Jorge  Fidel Durón, por er Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. 
— Comuniqúese.

O. LOREZ A .

E l Secretario de Estado m i el 
D espacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N f 331 . ,

Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto 
de 1964.

E l Jefe de Gobierno Militar, 

ACUERDA!

Cancelar a  partir del primero de 
septiem bre próxim o entrante, al 
señor Federico Lomnitz, del cargo  
de A gregad o Com ercial de la Em
bajada de Honduras en la  Repú
blica  Federal Alemana.— Comuni
qúese.

a  LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en el 
D espacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón,

Acuerdo N ? 333

Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto 
Úe 1964.

V ista  la renuncia interpuesta por 
el P erito  M ercantil don F am cíaeo 
López B., del cargo de Cónsul G e-

Acuerdo N 7 324

* Tegucigalpa, D. C „ 6 de abril 
le 1964.

H Jefe dei Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Prorrogar por e l mes de agosto 
j «  efectos dei acuerdo N* 168 de 
fecha 12 de m arzo de 1964, en 
firtud de que por razones de la 
Wtole especial de] t reba jo  de gabi. 
tete que se realiza en la Comisión 
Nixta de Limite-. H o r .d u rcño-N  ica- 
flgñeaee, no ha o posible que

ACU ERDA:

Reform ar las disposiciones del 
Acuerdo N* 65, de fecha 12 de no
viembre de 1963, nombrándose a  las 
siguientes personas com o miembros 
del Comité Hondurefto de Coopera
ción a la Comisión Interam eríca- 
na de Mujeres, Sección de Hondu
ras, Licenciada Victoria Asfura, 
Delegada Propietaria de la Sección 
Económ ica; Trabajadora S o c i a l  
Evr* Dolores Zapata, D elegada Pro
pietaria de la Sección de Asuntos 
Sociales, en sustitución de las se
ñoras Licenciada Yolanda B. de 
Suazo Tomé y Trabajadora So

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N’  329

Tegucigalpa, D. C.r 10 de agosto 
de 1964.

El Jefe  de Gobierno Militar, 

ACUERDA!

Am pliar los efectos dei Acuerdo 
N* 253, emitido con fecha 14 de

Aprobar en todas sus partes el 
contrato que literalmente dice: 

“ Contrato Privado de Arrenda
m iento de un garage.— Por el pre
sente documento, nosotros, Mer
cedes Guillén de Gale, de oficios 
dom ésticos y  Jorge Fidel Durón, 
L icenciado, m ayores de edad, ca
sados y  de este vecindario, la pri
m era actuando de por s i y  el se
gundo en su calidad de Secretario 
de listado en el Despacho de R e
laciones Exteriores, y  que en ade
lante se llamará “E l Ministerio,”  
hem os convenido celebrar, y, al 
e fecto , celebramos el siguiente con.
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de Honduras, en Nueve*
T W k , Esta-dos Unidos de Amé rice-, 
«ft JMU- de Gobierno Militar,

Gobernación y Justicia

Al LERDA Acuerdo N" Acuerdo N° 16

A c e p ta r  a-partir dei primero-d 
sep tiem bre  próximo entrante la 
n aaon cia  de que se ha hecho i ft 
señera, rindiéndole las gracias a 
lY rttfi. Mercantil don Francisco 

E-, por sus buenos servicios
-CJurmim queso

O. LOPEZ A

E l  Secretario de Estado en el 
Xtaqpacho de Relaciones Exterio
res;

, Jorge Fidel Durón.

Acuerdo Nv 335

Ttegucigajpa, D. C-, 13 de agos- 
t e  de* 1964.

S i  J e fe  de Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Tegucigalpa, D. C-. 4 de enero 
de 1965.

El Jtefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar Escribiente de la Go- 
brnacióh P olítica dei departamen
to de Cortés, a  la ciudadana Mo.'ia 
Ondina Pineda, en sustitución de 
Tes la Em érita Lara.

La nom brada devengará duran
te los dos prim eros meses el 80% 
del sueldo m áxim o presupuestólo, 
a partir del prim ero del mes en 
cur o -  -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos do Gobernación y Jus
ticia.

Tegucigalpa, D, C., 4 de enero 
de 1965.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R P A :

Nom brar D ibujante de la O fi
cina de Ingeniería del Ministerio 
de G obernación y  Justicia, al ciu
dadano Bachiller H éctor Rene Cá
ceres.

El nom brado devengará durante 
los dos prim eros meses el 80% del 
sueldo m áxim o  presupuestado, a  
partir del prim ero del mes en cur
so.—Com uniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loe 
D espachos de Gobernación y  Jus
ticia.

F ran cisco C áccres B.

1_— N om brar a 1 señorita M a- 
nasai l i M atamoros Aguirre, A gre
gada . Com ercial a  1& Embajada 
áte H onduras en la República Fe- 
dB ta l A lem ana, a partir del prime- 
~n» d e  septiem bre entrante en sua- 
títn rión  del señor Federico Lo rú
ñate

35.— L a nombrada devengara el 
•90f& del sueldo asignado en 
P resu pu esto  General de Egresos e 
In gresos , durante los dos primeros 
reenes, de conformidad con el Ar- 
t f o ú o  N* ‘ 78, de las Disposicio
n e s  Generales del Presupuesto.— 
CSajumníquese.

O. LOPEZ A

j a  Secretario de Estado en el 
D e sp a ch o  de Relaciones Exterio
r e s

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 346

T egu ciga lpa , D. C., 26 de agos
t e  d e  1964.

F rancisca  Cáceres B

no de lo  ciudad de Tegucigalpa, 
m ayores de edad, casados, el prime
ro actuando por sí y  el segundo 
en su calidad de Secretario de Es
tado en el D espacho de Relacio- 
n s Exteriores, y  que en adelante 
se llam ará “El Ministerio” , he
mos convenido celebrar j  al efec- 
t celebram os 1 siguiente Con- 
treáo de Arrendam iento de un ga
rage, el que se ceñirá, a las esti
pulaciones que a continuación se 
expresan:

Prim ero: D ice el señor Fiados, 
que es propietario de un Taller de 
Enderezado, Pintura y  Guarda de 
Autom otores, situado en la Ave
nida Centenario del General Fran- 

í o  M orazán y  entre 1&? calles 
10 y  I I  de Com ayagüela, el cual 
por este acto  da el campo que sea 
necesario para que el Ministerio 
guarde uno de los vehícuos de su 
propiedad, por el precio de veinte 
lempiras mensuales, pagaderos al 
finalizar cada mes.

A cu erdo N* 17

Tegucigalpa, D, C., 4 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Ascender de M ecanógrafo de la 
Sección Adm inistrativa del Minis
terio de Gobernación y  Justicia, 
a Revisor de Ordenes de Pago, al 
ciudadano Luís A l b e r t o  Velas- 
q ez L,

Ei ascendido devengará el suel
do m áxim o presupuestado, a  par
tir del prim ero del m es en curso.

C  muníquese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F rancisco C áceres B,

A cu erdo N* 18

EJ J e fe  *ie Gobierno Militar, 

acuskda:

1 Segundo: El Ministerio dice:
que acepta el precio señalado y 
se obliga al pago cada fin de mes.

Tegucigalpa, D C., 4 de enero 
de 1965.

El Jefe  del Gobierno Militar,
C a n ce la r  a  partir del primero 

Me sep tiem bre  próximo a la señ o- 
r i b l  JMirna Emperatriz Espino G&- 

JHsdo, d e l cargo de Mecanógrafa 
■éb l a  O ficialía mayor.—Comuni

co. LOPEZ A.

EJ Secretario de Estado en el 
D e sp a ch o  de Relaciones Exterio
r e s

Jorge Fidel Hurón.

Acuerdo N* 347

•Ciegueigalpa, D. C., l* de sep- 
p w n b r e  de J964.

£ 1  J e fe  de Gobierno Militar, 

ACUEXDA:

A p rob a r  en todas sus partes el 
«¿retrato  que literalmente dice:

“ C on tra to  Privado de Arrenda- 
iwh m n. d e  Garage.—P or «1 presen
t e  docum ento, nosotros Eduar- 
d i  F ín llos  Durón, Perito M ercan
t i l  y  C ontador Público, vecino de 
te . «Sudad de Comayagüela, y  Jor- 

®5dLel Durón. Licenciado, veci-

Tercero: A m  b o s contratantes 
manifiestan: que de común acuer
do fijan  com o fecha de iniciación 
de la v igencia  de  este contrato, 
el prim ero de septiembre del año 
en curso.

Cuarto: Continúan manifestan
do am bos contratantes: que este 
contrato expirará el 31 de diciem
bre de 1964, pudiendo prorrogarse 
a voluntad de am bas partes, siem
pre que se  dé aviso con treinta 
días de anticipación.

En fe  de lo cual, y  para cons
tancia, firm am os el presente con

trato de alquiler de garage, al pri

mer día del m es de septiembre de 

1964.— 4 f  l Eduardo Fiallos Durón.

— r f ) Jorge Fidel Durón, por el Mi. 

nisterio de Relaciones Exteriores".

- - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio
res,

Jorg e  Fidel Durón.

A C U E R D A :

Ascender de Secretaria de la Seo. 
ción Legal del M inisterio de Go
bernación y  Justicia, a Mecanó
grafa  de la Sección  Central de 
Personal, a la  ciudadana Luz Ma
ría Pavón I.

La ascendida devengara el suel
do m áxim o presupuestado, a  par
tir del prim ero del mes en curso 
—•Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Gobernación y Jus
ticia,

F rancisca  C áceres B,

A cuerdo N® 19

Tegucigalpa, D, C., 4 de enero 
de 1965.

E l Jefe  «Sel Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Ascender de chofer de la Secre
taria de E stado en los  Despachos 
de Gobernación y  Justicia, a Se

cretario de la Sección  Legal, al 
ciudadano Said Jacobo Nasser, en 
sustitución de Luz M ario Pavón I., 
que pasa a ocupar o tro  puesto.

El ascendido devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero del mes en curso, 
-  'Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

F ran cisco C áceres B.

Acuerdo N" 20

Tegucigalpa, D. C., 4 de enero 
de 1965.

El Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar chofer de la Secreta
ria de Estado en los Despachos de 
Gobernación y  Justicia, al ciuda
dano T ito  Eduardo Herrera, en 
sustitución de Said Jacobo Nassen, 
quien pasa a ocupar otro  puesto. 
—Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco C áceres B.

Acuerdo N* 32

Tegucigalpa, D. C., 5 de enero 
de 1965.

El Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar Bom bero M otorizado 
del Cuerpo de Bohberos de Teguci
galpa, ai ciudadano Pablo Colin- 
dres Escalera, en  sustitución de 
'Ricardo Obando Andino, quien re
nunció.

El nombrado devengará durante 
tos dos primeros meses el 8 0 del 
sueldo m áxim o presupuestado, a 
partir del primero de enero en cur
so. —Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

' El Secretario de E stado en los 
Despachos de G obernación y  Jus
ticia,

F ra n cisco  C áceres B.

A cuerdo N v 33

tTegucigalpa, D, C., 5 de enero 
de 1965.

El Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar A sesor Técnico de la 
Oficina de Ingeniería del Ministe
rio de Gobernación y  Justicia, ti  
ciudadano A lfredo M artin h.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo presupuestado, a  partir 
del mes en  curso, en virtud de ha
ber estado prestando sus servicios 
anteriormente com o Ingeniero Ci
vil de la m ism a O ficina.— Comuni
qúese.

O. L O P E Z A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F ra n cisco C áceres B.

I
Acuerdo PT 34

Tegucigalpa, D. C , 5 de enero 
de 1965

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Secretaria de la Ofici
na de Ingeniería del Ministerio de 
Gobernación y Justicia, a la ciu
dadana Juana Guillén López.

La nombrada devengará duran
te los dos primeros meses el 80% 
del sueldo presupuestado, a par 
tú1 del primero del mes en curso. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A  v
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N* 35

Tegucigalpa, D. C., 5 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio 
de la ciudad de Ocotepeque, de
partamento de Ocotepque, a] ciu
dadano Manuel Enrique Díaz, «a 
sustitución de Gerardo Pineda Ló
pez.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero del mes en curso. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cdeem B. ■

Acuerdo N* 46

Tegucigalpa, D, C , $ de enere 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidio 
de Choluteca, departamento de 
Choluteca, en la forma siguiente:

Lorenzo Bonilla Villalobos, en 
sustitución de Juan Angel Aguile
ra; Carlos Adrián García Herrera, 
en sustitución de Salomón Corra
les; Mario Alberto Ruiz, en sus
titución de Elias Espinal Q; José 
Marcos Barahona, en sustitución 
de Gonzalo Alvares.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so. —Comuniqúese,

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en tos 
Despachos de Gobernación, y  Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N 41

Tegucigalpa, D. C., 6 de eaaío 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Miembro Suplente d» 
la Comisión de Censura O nemate*
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páfic* k la señora A rcadia Tosta, 
m sustitución de Raúl Barnica, 
i  partir del primero del mes en 
<aaoL~Gomunique$e.

O. L O rE Z  A .

B  Secretario de E stado en los 
JMsptébos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco C áceres B.

Acuerdo N" ¿2

Tegncgalpe, D C.t 6 de enero 
da IMS.

Si Jeta del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Miembro Suplente de 
Ja CaSíísMm de Censura Cíñeme-" o- 
fcrtftea, a  partir del primero del 
0»  en curso, a la señora Antonia 
#I3tár, en sustitución de Orlando 
Cadalso.—Comuniqúese-

O. L-OPEZ A,

D  Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisca C óceres B.

Acuerdo N* 43

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero
* 1  m

O  Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Nombra*:- Miembro Suplente de 
k Comisión de Censura Cinemato- 
ptfica, a partir del prim ero del 
«as « i  curso, al señor Rolando 
fciüo España.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

B  Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisca C óceres B.

Acuerdo N* 64

Tegucigalpa, D. C,, S de enero 
Je 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir de esta» fecha 

JBemhro de la Comisión de C en só

la Cinematográfica, al Licenciado 

Bario Sustíllo Rosales, en susti

tución de Donaldo Castillo.— C o- 

mmiquese
O. LO PEZ A

£3 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F rancisco C áceres B.

Acuerdo N ? 65

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero 
lelME

El jefe det Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Ascender y nombra)/ M iembros 

t* te Penitenciaria Central, er. la 

tena flu iente:

ASCENSOS 

De Escribiente a Contador:

Marco A. Velásquea.

De Sargento a Comandante de Pe
lotón

Jesús Rogelio Rom ero M. y  Fran 
cisco Flores Aguilar, en sustitu
ción de Sixto Osorio A vila y P e
dro Pineda Portillo,

De Cabos a Sargentos:

Santos Martíniano García H 
y Santiago Portillo Gsorto, en sus
titución de Jesús R ogelio Rom ero 
M., y Francisco Flores Aguilar,

De Guardias a Cabos:

Eufemio Rodríguez González, 
Armando Larios Züniga, P atroci
nio Al varado García, José Santos 
Mendoza Pérez y  Juan G arcía L ó
pez, en sustitución de Sacitos M ar- 
tiniano Garcia H „ Andrés del Cid, 
Jaime René Palma Enrique Solór- 
zano Cruz y  Julio César Idiáquez 
R,, respectivamente,

Descender de Cabo a  Guardia:

Julio César Idiáquez R., en sus
titución de Juan Garcia López.

NOMBRAM IENTOS

Escribiente:

Elvia Rosa Salines Pavón, en 
sustitución de Marco A, V elásquez.

Comandante de Pelotón:

Liduvino Maldonado M aldonado- 
do y  José Alfonso M aradiaga M e
dina en sustitución de M arco Tu- 
lio B orjzc Fajardo y  F avío Gue
rrero Pineda. '

Guardias:

José Roberto Rivera Nena, A l
fredo López López, Agustín  Váz
quez Díaz, Antonio M endoza Cas
tañeda, Carlos López, Corea, F lo
rentino Morales Barahona, Gerardo 
Espinal, José Cruz Molina Bonilla, 
José Martín Núñez, José Visita
ción Reyes R., Juan Bautista H er
nández S., Miguel Angel Cruz R o 
dríguez Norberto Góm ez Pineda, 
Teófilo Alberto B arahona,. T rin i
dad Díaz Florentino, Rolando V e- 
lásquez Medina, Rafael R oberto 
Avila F., Pedro Paulino Sierra Sie
rra y  José Noé Guillermo Dom ín
guez H „ en sustitución de  Santiago 
Portillo Osorto, Eufem io R odrí
guez González, Arm ando Larios 
Zúniga, Patrocinio A lvacado Gar
cía, José Santos M endoza Pérez, 
H éctor Emilio García A., Guiller
m o Carríos Munguía, Luis Hernán
dez López, Mario R eyes González, 
Pedro Nicolás Garcia López, Pedro 
Am aya del Cid, Moisés Flam enco 
Benítez, Santos Angel López P., 
V íctor Manuel López Rodezm o, 
Victoriano Flores Núñez, S ixto  L ó
pez Ordóñez, Pablo F lores R am í
rez, Leonso Laínez Barahona y  
Carlos Flores respectivamente.

Los ascendidos devengarán el 
sueldo máximo presupuestado y  los 
nombrados, a excepción de la Es- 
cribienta y los Comandantes de 
Pelotón quienes devengarán duran
te los dos primeros e es el 80rr

del sueldo presupuestado, a par
tir del primero del mes en cur- 
s -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F rancisco C áceres B.

Acuerdo N9 67

Tegucigalpa, D, C., 9 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Ascender, Descender y Nombrar 
Miembros del Resguardo del P re
sidio de La Paz, departamento de 
La P az en la forma siguiente:

De Guardia a  Alcaide:

N icolás Aguilar SÍ., en sustitución 
de Alonso Mejia.

NOMBRAMIENTOS

Pedro González, Cabo, en susti
tución de José Isaías Sánchez,

A lfonso Amaya U., Guardia en 
sustitución de Nicolás Aguilar S., 
José Herminio Salinas, Guardia, 
en sustitución de Juan Alonso Co
rea.

Descender d% Alcaide a Guardia:

Alonso M ejia Guardia, en susti
tución de PánfÜo Marroqufn H.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máxim o presupuestado, a 
partir del Primero del m es en 
curso.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisca C áceres B.

Acuerdo N* 68

Tegucigalpa, D C., 9 de enero 
de 1965.

E] Jefe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Ascender y nombrar Personal de 
la Editora Nacional de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, en 
la form a siguiente:

De R edactor Deportivo a  Jefe de 
Redacción:

Gabriel García F.

NOMBRAMIENTOS

Guillermo Chavarria, Redactor 
Deportivo, en sustitución de- G a
briel Garcia F.

Gumercindo Gómez Panlagua, 
Reportero en sustitución de N oé 
Paz Fernández.

El ascendido devengará el suel
do m áxim o presupuestado, y  los 
nom brados devengarán durante los 
dos prim eros meses e! 809£ del 
sueldo presupuestado, a partir del 
prim ero del mes en curso.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

cutido N' 69

Tegucigalpa, D. C . 9 de n i  
de 1965.

El Jefe dej Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Jefe de Taller Impren
ta de la Editora Nacional de San 
Pedro Sula. departamento de Cor
tés, al ciudadano Reinaldo Gue
rrero Lindo, en sustitución de José 
Santos Solís, quien falleció,

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el SO'/b del 
sueldo n o presupuestado, a 
partir del primero del mes n 
ur -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

F rancisco C áoeres B

Acuerdo N* 70

Tegucig&Cpa, D. C., 9 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Ascender y  Nombrar Miembros 
del Resguardo del Presidio de Puer
to Cortés, departamento de Cortés, 
en  la form a siguiente:

De Guardia a  Cabo:

Ramón López Matute, en sus
titución de Tobías Banegas.

NOMBRAMIENTOS

Guardias:

Modesto Ricardo Callejas, Car
los Carrillo Escobar, Leónidas Iza- 
guirre. Juan Reyes, A lberto Fe- 
rrera Aguilar y José Ciríaco Gue
rra, en sustitución de Ramón López 
Matute, Bertílio Dua-.te, Santiago 
Suste Díaz, Antonio Rodríguez N., 
Gilberto Rauda, Pablo Contreras y 
José N icome es Maldonado, respec
tivamente.

Los nombrados devengarán e) 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so  —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco C áceres B. i

Acuerdo N* 71

Tegucigalpa, D, C., 8 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A:

Nombra*/ Asistente del Cónsul 
tor Jurídico del Ministerio de Go
bernación y  Justicia, al ciudadano 
Carlos Galindo Méndez, en sustitu
ción de José Ramírez Soto, quien 
renunció.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 8 0 del 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del día 9 del corriente mes. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus

ticia,

Acuerdo N* 74

TegueígalpE». D. C., 9 dé en#®** 
e 1965.

El Jefe del Gobierno Militat,.

AC U ER D A :

Ascender y  nombra»/ M íe s fe ta  
del Resguardo del Presidio de O c a -  
cías, departam ento de Gracias m  
la form a siguiente:

De Guardia a Cabo:

J é Justo Portillo, en sustituí- 
ctón de Vicente Bonilla Navarra-

Guardias:

Estanislao Aguilar Benítez B a 
silio Rodríguez Reyes y Santiago 
Gutiérrez Membreño, en sustitu
ción de Jobé Justo Portillo E rnes
to A l varado Madrid y Carlos A l
berto Méndez, respectivamente.

1 s nombrados devengarán «SI 
sueldo m áxim o presupuestado a  
partir del prim ero del mes en c u r 
so. - -Com uniqúese.

O. LOPES: A.

El Secretario de Estado' en lo s  
Despachos de Gobernación, y  Jus
ticia,

F rancisca C áceres 0 .

Acuerdo W  97

Tegucigalpa, D. C., 12 de ener*. 
de 1965.

E l Jefe  del Gobierno Militar, - 

AC U E R D A :

N om brar Guardias del' PresíéS® 
de la ciudad de Comayagua. d e 
partam ento de Comayagua, a l csu - 
dadano Segundo Antonio F lores y  
José Santos Hernández, en sustitu
ción de R odolfo  Hernández y  T e ó 
filo M arroqufn Mendoza, respecti
vamente.

L nombrados devengarán á  
sueldo m áxim o presupuestado,. jl 
partir del prim ero de\ mea en. c a r -  
s —Comuniqúese.

O, L O P E Z A .

E l Secretario de Estado en Ion  
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisca Cáoeres R . .

Acuerdo N9 98

Tegucig&’pa, D. C., 12 de e n e »  
de 1965.

E l AfW  del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

N om brar Portero de la Gober
nación Política de! departamento 
de Islas de La Bahía, al ciudadano 
Oscar R eyes Galán, en sustitución 
de H om er M atute

El nom brado devengará eV s a f i -  

do m áxim o presupuestado; a  par

tir del prim ero del mes eir curso. 

— Com uniqúese.
O. LOPEZ  A

El Secretario de Estado en loo 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia,

Francisco Cáceres B. Francisco C áceres B F rancisco Cáoeres Ü
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Acuerdo N* 99

T egucigalpa, D. C.( 12 de enero 
•4e 1965.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

N om brar Alcaide del Presidio de 
R o a  tan, departamento de la loa 
•de L a  Bahía, al ciudadano Luis 
M anuel Suárez, en sustitución de 
V íc to r  A . Membrefio, quien renun
ció .

E l nom brado devengará el suel
d o  m áxim o presupuestado, a  par
t i r  del prim ero del mes en curso. 
— Com  uniquese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Gobernación y  Jus
tic ia ,

Francisca C áceres B.

Acuerdo N* 111

T egu ciga lpa , D. C., 15 de enero 
d e  1965.

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

N om brar Auxiliar de la Sección 
*de E sp ecies  Municipales, de la  Se
cretaria  de Gobernación y  Justicia, 
a l ciudadano Julio César Cáceres 
López, en sustitución de Manuel 
de Jesús Castillo, quien pasa a 

-ocupar otro  puesto.

E l nom brado devengará duran
te  los dos primeros meses el 80% 
d e l sueldo presupuestado, a partir 
del 16 del mes en curso.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

£ 1  Secretarlo de Estado en los 
D espach os de Gobernación y  Jus
ticia ,

Francisco C áceres B.

Acuerdo N* 112

r T egucigalpa , D. C., 15 de enero 
de 1965.

E l Jelfe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

M od ificar  el Acuerdo N* 65 del 
11 del corriente mes, en el sentido 
•de que el señor José Roberto R i
v era  M ena, es nombrado Cabo de 
l a  Penitenciaria Central, y  no 
G uard ia  com o en dicho Acuerdo 
ap arece  consignado.—Comuniqúe
se .

a  LO PEZ A

D  Secretario de Estado en los 
D espach os de Gobernación y  Jus
ticial,

Francisco C áceres B.

Acuerdo N f 121

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero 
d e  1965.

E l J e fe  del Gobierno Militar,

Considerando: Que según infor
m e  del sefior Gobernador Político 
d e l departam ento de Copán, aquel 
C o n ce jo  Departamental se encuen
t r a  desintegrado, entorpeciéndose 
c o n  e llo  la  marcha de la Adminis
tra c ió n  Pública.

Economía y  Hacienda

Acuerdo N" AT-20

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril de 
1965.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha cuatro de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro, 
por la señora Rosa Handal viuda de 
Sahury, mayor de edad, viuda, comer
ciante e industrial y de este domicilio, 
en su carácter de Propietaria de la 
“Empresa Hondurena del Calzado” , de 
este domicilio, contraída a pedir cla
sificación de la misma de conformidad 
con la Ley de Fomento Industrial y 
que en consecuencia se le otorguen las 
ventajas y privilegios correspondientes.

P or tanto: en uso de las facul
tades discrecionales de que está 
investido,

AC U E R D A :

1*— N om brar Concejeros Depar
tam entales del departamento de 
Copán, a  los ciudadanos siguien
tes:

PRO PIETARIO S

D octor R icardo Reyes Ruiz y 
Licenciado Castellanos; y,

2**— Los nombrados tomarán po
sesión de sus cargos al recibir 
transcripción del presente acuerdo, 
previa la Prom esa que presentarán 
ante el señor Gobernador Político 
del D epartam ento.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Gobernación y  Jus
ticia»,

F rancisco Cáceres B.

A cuerdo N 9 135

T egucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1965.

E l Jefe  del Gobierno Militar,

Considerando: Que según infor
m e del señor Gobernador Político 
del departam ento de Cortés, aquel 
C oncejo Departamental se encuen
tra desintegrado, entorpeciéndose 
con  ello  la m archa de la Admi
nistración Pública.

P or tanto, en uso de las facul
tades discrecionales de que está 
investido,

A C U E R D A :

1*— N om brar Concejeros Depar
tam entales del departamento de 
Cortés, a  los ciudadanos siguien
tes:

PRO PIE TARIO S

Peritos Mercantiles Napoleón 
A guiluz y  M edardo Castro; y,

Resulta: Que en la misma fecha se 
dio traslado de la solicitud a la Direc
ción General de Economía y Comercio, 
para los efectos legales consiguientes.

Resulta: Qu« en veinticuatro de no
viembre del mismo año y ocho de enero 
pasado se dio traslado de la solicitud 
a la Secretaría Técnica y a la Comisión 
de Iniciativas Industriales, respectiva
mente, para que que hiriese el análisis 
la primera y emitiese dictamen lá 
segunda.

Resulta: Que en siete de enero del 
corriente ano la Secretaría Técnica fue 
de opinión porque se otorguen a la 
empresa en referencia determinadas 
franquicias y privilegios, parecer que 
fue confirmado por la Comisión de Ini
ciativas Industriales en dictamen del 
diecinueve de febrero corriente.

Resulta: Que en veintidós de febrero 
del corriente año, la Secretaría de Es
tado en los Despachos de Economía y 
Hacienda, dictó resolución clasificando 
a la “Empresa Hondurena del Calzado” , 
en la categoría de “ Industria Necesaria 
Establecida” .

Resulta: Que en veintiséis de febrero 
del mismo año se notificó de la reso
lución la solicitante, quien manifestó 
su conformidad con la misma.

Considerando: Que de acuerdo con 
la Ley de Fomento Industrial se clari
fican en la categoría de “ Industria Ne
cesaria” , las empresas que se dediquen 
a la producción de mercancías o a la 
prestación de servicios destinados a 
satisfacer directamente las necesidades 
vitales de la población.

Considerando: Que serán objeto de 
protección del Estado las empresas que 
elaboren o transformen materias primas 
de origen nacional o extranjero ron el 
objeto de producir nuevos artículos de 
consumo interno o de exportación, 
aumentar el volumen de los que ya son 
exportados o de snstituír artículos que 
son objeto de importaciones.

Considerando; Que la Ley de Fo
mento Industrial tiene por objeto fo
mentar la industria nacional, estimu
lando el establecimiento de nuevas em
presas y la modernización, perfecciona
miento y el desarrollo de las ya exis
tentes.

Considerando: Que una vez clasificada 
la empresa el Poder Ejecutivo emitirá 
acuerdo en el cual hará constar las fran
quicias y privilegios en que consiste 
la protección otorgada, sus términos y 
condiciones, así como las obligaciones 
que recaen sobre la empresa de confor
midad con la Ley de Fomento Indus
trial y su Reglamento.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, en 
aplicación de los Artículos 6, Núme
ro 1*; 8, N* 1% 11; 16; 18; 19; 20; 21 
y 36 de la Ley de Fomento Industrial 
y Artículos 21, inciso b ) ;  24; 25; 26; 
27; 36: 39 ; 40 y 41 de su Reglamento,

T — L os nom brados tomarán po
sesión de sus cargos al recibir 
transcripción  del presente acuerdo, 
previa la  Prom esa que presenta
rán ante el señor Gobernador Po
lítico del departamento.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F rancisco Cáceres B.

acuerda;

P —Clasificar a la “ Empresa Hon- 
dureña del Calzado”  del domicilio de 
Tegucigalpa, Francisco Morazán, en la 
categoría de “ Industria Necesaria Es
tablecida” , ia que se dedicará a la 
fabricaión de calzado de mujer, hom
bre y niño con materiales de cuero, 
bule o materiales similares y telas 
especiales.

29—Conceder a la empresa en referen
cia las siguientes franquicias y exen
ciones: a) 50% de deducción de la

renta neta gravable sobre las utilidad»---1 
reinvertidas en activos fijos, durante l 
un período de cinco (5 1 años; l>> 1CHV . 
de franquicias aduaneras, durante un 
período de cineo (5) años, para la im
portación de la siguiente maquinaria y 
equipo: Máquinas para rebajar piel: 
máquinas para secar y planchar raizado 
con aire calentado; máquinas nemna- 
liras de imprimir para marcar planti
llas; máquinas para cardar corte#; má
quinas para cardar plantas de hule y 
materiales sintéticos; máquinas para fi
jar tacones; pantógrafos para correr 
esi-alas de tamaños; máquinas de finí- 
saje o terminado; máquinas para cortar 
suelas a troquel; máquinas automática# 
para fijar suelas con aire comprimido: 
máquinas para costura plana; máquinas 
de poste para pegar taloneras; máqui
nas de codo para voltear cortes o palas; 
maquinas para marcar taloneras; ma
quinas para marear cajas; maquinas 
para montar puntas: máquinas para 
pintar cantos; maquinas para montar 
talones; máquinas para pegar ribete 
francés; máquinas para dar pegamento 
a la suela; máquinas para recortar sue
las; máquinas pasadoras; máquinas pun- 
teadoras; máquinas cosedoras montado
ras; máquinas para fijar la entresuela 
a la horma y hormas de madera; c) 
100% de franquicias aduaneras, duran
te un período de cinco (5) años, para 
fa importación de herramientas, re
puestos y accesorios para el equipo de 
la planta; d) 100% de franquicias 
aduaneras, durante un período de cinco 
(5) años, para la importación de los 
siguientes combustibles y lubricantes: 
aceite diesel, grasas y aceite crudo; 
e) 100% de franquicias aduaneras, du
rante un período de cinco (5) años 
para la importación de las siguientes 
materias primas y materiales que en
tran en la composición y en el proceso 
de elaboración y empaque del producto 
terminado: cueros preparados de ga
nado vacuno y equino; telas y fieltros 
impermeabilizados o im p r e g n a d o s  
(gro); hilos de algodón o nylon; forro 
de talonera; material para casquillos o 
punteras; colas y pegamentos a base 
de caucho; ojetes de metal; hebillas 
de metal comunes; cordones; tacones; 
cuerina o cuero artificial; charoles 
preparados; cueros de gamma prepara
dos; caucho vulcanizado y caucho endu
recido en planchas o  láminas; clavos 
para zapatería y puntillas; cueros de 
becerro sin pelo para palas de calzado; 
ceras y preparados similares para lim
piar, pulir y conservar el cuero; caucho 
espuma (foam rubber); pagamentos 
para la fabricación de calzado (látex); 
contrafuertes, cubiertos, impregnados f  
vulcanizados, embetunados, asfaltados, 
incluso los reforzados y tos cubiertos 
con grafito; eintas para máquinas de 
marcar; pegamentos lermoactivos; cam
brillones de acero; palas de cuero; 
solventes para taloneras; grapas de 
acero; telas impermeables y papel es
pecial para forros y plantillas.

3*—Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos b ), c) d) y e) 
que anteceden comprenden todos los 
derechos, tasas, contribuciones, cargos 
y recargos que causen la importación 
de los referidos bienes, incluyendo los 
derechos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o derechos de gaba- 
n-aje, muellaje, almacenaje y manejo 
de mercancías y las que son legalmente 
exigióles por servicios de puerto, cus
todia, seguro y transporte.

4*—Las franquicias a que se refiere 
este acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se preten
da importar, sean indispensables o in
sustituibles para la empresa, no se 
produzcan en el país en cantidades su
ficientes o que sus características téc-.

ñus# v de calidad no reúnan los re
quisito# necesarios para los fines a que 
-c le# destinará y no se produzcan en 
rt arca centroamericana en condicione» 
adecuada#.

51'1—Para que la empresa pueda hacer
uso de las franquicias fiscales en con
cepto de impuestos y derechos de im
portación que le han sido concedidos 
por este acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Artícu
lo 42 del Reglamento.

ó0—La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: a) Informar 
a la Secretaría de Economía y Hacien
da sobre cualquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el período de goce de las fruí- 
quícias fiscales ya sea en el transcurso 
de la# actividades de instalación o de 
producción; b) Proporcionar a las au
toridades competentes cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el desa
rrollo, producción y situación financiera 
de la empresa, para ejercer el régimen 
de control que establece la Ley y e! Re
glamento: rl Observar los reglamentos 
y demás disposiciones legales sobre 
normas de calidad, peso y medida apro
badas o que apruebe la Secretaría de 
Economía y Hacienda y otras obliga
ciones que específicamente le fije este 
acuerdo de clasificación; d) Adiestrar 
dentro del plazo de vigencia de las 
franquicias el número de técnicos na
cionales suficientes para el desempeño 
dentro de la misma empresa de pues
tos directivos y administrativos en los 
procesos de frabricackm y distribución 
de sus productos, de acuerdo' can las 
leyes de la materia; e) No elevar las 
precios de venta de sus producías so
bre el nivel de aquellos que pRub- 
can en el mercado nacional paraigaal 
clase de mercancías, antes hite, pro
curar rebajarlos para que d  ( u n i 
dor se beneficie de la redneoáa da 
costos posible, al establecer la iadrotria 
con base técnica; f )  Abastecer <£ 
mercado a que se hubiere comprometi
do y dar prioridad en la vota y 
distribución <fe sus productos al aba» 
t©cimiento del consamo interno; g) 
Comunicar previamente a la Secretaria 
de Economía y Hacienda, de cualquier 
venta total o parcial, traspaso o con
trato de cesión, permanente o tempo
ral de la explotación de la empresa; 
h> Llevar en sus libros y registros su
jetos a inspección de la Secretaria 
Técnica, información detallada sobro 
la importación de las mercancías que 
se hubieren introducido bajo franqui
cia aduanera al amparo de este acné* 
do de clasificación, así cono sobre d 
uso de las mismas; i) Mantener do
rante la vigencia de este acuerda la* 
características y demás condiciones qoc 
han servido de base para clarificar a 
la empresa dentro de la' categoría de 
Industria Necesaria Establecida; j) 
Presentar en el mes de «e ro  de eadt 
año una declaración jurada de los im
puestos dispensados en el año anterior, 
para los efectos del pago del 6%, del 
servicio de vigilancia, según lo dispo
ne el Artículo 45 del Reglamento de 
la Ley de Fomento Industrial, pag* 
que deberá hacerse efectivo entre el 1' 
de febrero y el 31 de mano de cadt 
año, en la Tesorería General do U 
República; k) Tomar parte, exhibien
do sus productos, en las ferias indos- 
tríales, nacionales o centroamericaius, 
a menos que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda acepte eximirle de es
ta obligación previa solicitud indicando 
los motivos que le Impiden participar 
en la feria.

V —Lo# beneficios concedidos a la 
empresa por este acnerdo se « « d a 
rán temporal o definitivamente dt **►
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jRrinrifai con los Artü utos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento industrial v 
« ,  48, »  > de Reglam ento y 
raudo 1« Ser retaría d*; Economía y 
fizéeftdo comvruebe que la empresa 
'fca Ttola'do los Artículos 24 di la cita- 
te l*T T «  y 47 del mismo Regla- 
tentó.

. l '—l*» franquicias y exenciones que 
-por «ato acuerdo se otorguen comen- 
mín a contarse desde la fecha en que 
*d impuesto, derecho o  recargo debería 
áteme efectivo por primera vez si no 
*  hubiere otorgado su exención,

9*—'El presente acuerdo entrará eti 
riparia desde el día de su pttblira- 
cióp en el periódico oficial “ La Ge- 
'**•"» la cual se hará por cuenta del 
¡Menudo.—Comuníq uese.

Oswaldo López A.

f l  Stostuio de Estado en los Des» 
pachos de Economía y Hacienda, por
3* ter.

Cupertino Núñez M.

Tegucigalpa
m

Acuerdo N® 465

D. G . 12 de mayo de

Vota pira resolver Ja solicitud pre- 
'«Ufada con {echa veinte de julio de 
mili, novecientos sesenta y cuatro por 
•el señor Jacoho Kattán, mayor de 
«Jad, casado, hondureno, comerciante 
7 de este domicilio, en su carácter de 
Administrador de la empresa “Panifj- 

1 cadera Roa]”, del mismo domicilio, 
ctmlnáda a pedir clasificación de la 
misma de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y que en conae- 
«nucía se le otorguen las franquicias 
j  privilegios correspondiente.

Resulta: Que en veintiséis de julio 
del adaguo año, &e día traslado de la 
«licitud a la Dirección General de 
Economía y Comercio, para los efec
tos legales consiguientes.

Que en veinticinco de agos
to y treinta de octubre del mismo año, 
Se <fio traslado de la solicitud a la 
Secretaria Técnica y a la Comisión de 
laiciativas Industriales, respectivamen
te, par* que hiciese el análisis la pri
mera y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaria Técnica 
a  Informe presentado con fecha trein
ta de octubre de dicho año fue de 
«pintes para que se le otorguen a la 
empteaa en referencia determinadas 
franquicias y privilegios de conformi
dad coa la Ley de Fomento Industrial, 
-parecer que fue confirmado por la 
■ffrtwiniAt de iniciativas Industriales en 
AWjiaatt del seis de noviembre del 
mismo año.

RastJta: Que en treinta de abril del 
■corriente año, la Secretaria de Estado 
a  1« Despachos de Economía y Ha
cienda diptó resolución clasificando a 
la, eaqtresa “Panificado™ Real” en la 
■ettegnria de ‘‘Industria Necesaria Es
tablecida".

Remita: en tres de mayo del mismo 
«ño, «e notificó al solicitante de la 
t&encitmada resolución, quien manifes
tó «u conformidad con la misma.

Cotuidanndo: Que la Ley de Fo
mento Industrial tiene por objeto fo
mentar U industria nacional estimu
lan da el establecimiento de nuevas 
«mpnmni y la modernización, perfec- 
cw&asiiento y el desarrollo de las ya 

tifiantes.

CoMÉÓerando; Que de acuerdo con 
i U f respectiva, se clasificarán en la 

<Ut&ria de “Industria Necesaria’1 las

empresas, que se dediquen a la pro
ducción de mercancías o  a la presta
ción de servicios destinados a satisfa
cer directamente las necesidades vita
les de la población.

Considerando: Que una vez clasifica
da la empresa, el Poder Ejecutivo 
emitirá acuerdo en el cual hará constar 
las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus 
términos' y condiciones, así como las 
obligaciones que recaen sobre la em
presa de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Reglamento.

Por tanto; el Jefe de Gobierno, en 
aplicación de loa Artículos 6, número 
1*: 8, número 1®; 9, inciso b ) ; I I ; 
16; 18; 19; 20 y 36 de la Ley de 
Fomento Industrial y Artículos 21, in
ciso b l y 24 de su Reglamento.

ACUERDA:

I*—Clasificar a la empresa “ Panifi
cado™ Real” , de propiedad del señor 
J acobo Kattán, y de este domicilio, en 
la categoría de “ Industria Necesaria 
Establecida” , la que se dedicará a la 
fabricación de pan blanco, pan dulce 
y galletas.

2®—Otorgar a la empresa en refe
rencia las franquicias y exenciones si
guientes: a) 100% de franquicias 
aduaneras, datante un período de cinco 
15) años, para la importación de la 
siguiente maquinaria y equipo: hornos 
eléctricos: mezcladoras (revolvedoras!; 
batidoras; máquinas formadoras de 
galletas; molinos para moldear azúcar 
y quemadores diesel; b ) 100% de 
franquicias aduaneras, durante un pe
riodo de cinco (5) años, para la im
portación de herramientas, repuestos y 
accesorios para el equipo de la planta;

) 100% de franquicias aduaneras, 
durante un período de cinco (5) años, 
para la importación de los siguientes 
combustibles y lubricantes, exceptuan
do su uso para transporte: aceite die
sel, grasas y aceite crudo; d) 100% 
de franquicias aduaneras, durante un 
periodo de cinco (5) años, para la 
importación de las siguientes materias 
primas, artículos semielaborados y ma
teriales similares que entran en la 
composición o en el proceso de «fabo- 
ración y empaque de los productos 
terminados: colorantes; esencias; so
das; bicarbonato de soda; cacao en 
polvo; lucosas; papel manteca; papel 
parafinado; papeFcelofán liso y estam
pado, impreso o no; bolsas de papel 
parafinado; bolsas de celofán estam
pado, impresas o no; grapas; 150 li
bras mensuales de pasas; levadura; 
envases de vidrio; gelatina; gomas y 
resinas y concentrados de sabores.

3*—Les franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos a), b ), c) y d) 
que anteceden comprenden todos loa 
derechos, tasas, contribuciones, cargos 
y recargos que causen la importación 
de los referidos bienes, incluyendo los 
derechos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tosas o derechos de gaba- 
rraje, muellaje, almacenaje y manejo 
de mercancías y las que son legalmen- 
te exigibles por servicios de puerto, 
custodia, seguro y transporte

4®—Las franquicias a que se refiere 
este acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantidades su
ficientes o que sus características téc
nicas y de calidad no reúnan los re- 
quisistos necesarios para los fines a 
que se les destinará,

5®—Para que la empresa pueda ha
tee uso do las franquicias fiscales en

concepto de impuestos y derechos de 
importación que le han sido concedido^ 
por este acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Artículo 
42 def Reglamento.

6®—La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones; «1 Infor
mar a la Secretaria de Economía y 
Hacienda sobre cualquier modificación 
en los planes o proyectos iniciales ocu
rridos durante ei periodo de goce de 
las franquicias fiscales, ya sea en el 
transcurso de las actividades de insta
lación o de producción; b) Proporcio
nar a las autoridades competentes 
cuantos datos e informes se le solici
ten sobre el desarrollo, producción y 
situación financiera de la empresa, pa
ra ejercer el régimen de control que 
establece la Ley y el Reglamento; e> 
Observar los. reglamentos y demás. dis
posiciones legales sobre normas de 
calidad, peso y medida aprobadas o 
que apruebe la Secretaria de Economía 
y Hacienda y otras obligaciones que 
específicamente le fije este acuerdo de 
clasificación; d) Adiestrar dentro del 
plazo de vigencia de las franquicias el 
número de técnicos nacionales sufi
cientes para el desempeño dentro de 
la misma empresa de puestos directivos 
y administrativos en los procesos de 
fabricación y distribución de sus pro
ductos, de acuerdo con las leyes de la 
materia; e) No elevar los precios de 
venta de sus productos sobre el nivel 
de aquellos que prevalezcan en el mer
cado nacional para igual clase de mer
cancías, antes bien, procurar rebajar
los para que el consumidor se bene
ficie de la reducción de costos posible, 
al establecer la industria con base téc
nica; f )  Abastecer el mercado a que 
se hubiere comprometido y dar priori
dad en la venta y distribución de sus 
productos al abastecimiento del consu
mo interno; g) Comunicar previamente 
a la Secretaría de Economía y Hacien
da, de cualquier venta total o parcial, 
traspaso o contrato de cesión, perma
nente o temporal de la explotación de 
la empresa; h) Llevar en sus libros y 
registros sujetos a inspección de la 
Secretaria Técnica, información deta
llada sobre la importación de las mer
cancías que se hubieren introducido 
bajo franquicia aduanera al amparo de 
este acuerdo de clasificación, así como 
sobre el uso de las mismas; i) Man
tener durante la vigencia de este acuer
do las características y demás condi
ciones que han servido de base para 
clasificar a la empresa dentro de la 
categoría de “ Industria Necesaria Es
tablecida” ; j )  Presentar en él mes de 
enero de cada año, una declaración 
jurada de los impuestos dispensados en 
el año anterior, para Jos efectos del 
pago del 6% del servicio de vigilancia, 
según lo dispone el Articulo 45 del 
Reglamento de la Ley de Fomento In
dustrial, pago que deberá hacerse efec
tivo entre el 1® de febrero y el 31 de 
marzo de cada año, en la Tesorería 
General de la República; k) Tomar 
parte, exhibiendo sus productos, en las 
ferias industriales nacionales o centro
americanas, a menos que el Ministerio 
de Economía y Hacienda acepte exi
mirle de esta obligación previa solici
tud indicando los motivos que le im
piden participar en la feria.

Secretaría de Educación Publica

Tegucigalpa, D.
de 1964.

Acuerdo N* 3066

C , 15 de octubre

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Aprobar las Temas Examinadoras, 
que practicarán las pruebas finóles, del 
presente año lectivo, en e! Instituto 
“María Auxiliadora” , de Santa Rosa 
de Copan, nombradas por el Director 
del mismo, en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Primer Cursa del Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas. P. M, Salvador Orella- 
n« y Profesora Elisa Laoda.

Segundo Carro del Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas. P  -M. Salvador Orella
na y Elisa Lando.

Ciencias Naturales, Bachiller Oscar 
Chinchilla Collart y Profesora Angelíta 
de Cardona.

Primer Corso de Educación Normal

Matemáticas, P. M. Salvador Orella
na y Profesora Elisa Landa.

Segundo Curso de Educación Normal

Matemáticas, P. M. Salvador Orella
na y Profesora Elisa Landa.

Ciencias Físicas y Químicas, Bachi
ller Oscar Chinchilla Callan y  Profe
sora AngeÜia de Cardona.

Idioma Nocional, Profesoras Isabel 
Alvarado y Elisa Landa.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera/

Idioma Nacional, Profesares Mario 
Armando Boceo, María de Cálix y Me
tida San Martín.

Estudios Sociales, Profesores Marco' 
Tulio Tabora, Silvia de Fiallos y Mar
ta v. de Milla.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Marco Tulio Tabora, Bachiller Oscar 
Chinchilla Collart y Profesora Julia 
Conjura.

Ciencias Naturales, Profesores Ramón 
Arturo Bueso, Rosa de Serrano y Mé- 
lida San Martín.

Matemáticas, Profesores Marco Tulio 
Tabora, Miguel A. Toro y Elisa Landa.

Inglés, Profesoras Concepción de 
Milla, Isabel Alvarado y Alba Luz 
Baraica.

Educación Musical, Profes. Abrabam 
Portillo, Oscar Kené Hernández y Lidia 
Margarita Alvarado,

Educación Pírica, Profesoras Elisa 
Landa, Marta Lacayo y Yadjra Sán
chez.

Artes Plásticas. Profesores J. Angel 
Prado, Toñita de Caballero y Yadira. 
Sánchez.

Segundo Corso del Ciclo Común 
Cultura General

de

V —Los beneficios concedidos a la
empresa por este acuerdo se cancela
ran temporal o definitivamente de con
formidad con los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45, 
48, 49 y 5b de su Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía y Hacienda 
compruebe que la empresa ha violado 
los Artículos 24 de la citada Ley y 
46 y 47 del mismo Reglamento.

8®—Las franquicias y exencione* que 
por este acuerdo se otorguen, comen
zarán a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo debe
ría hacerse efectivo por primera vez 
sino no se hubiere otorgado su exen
ción.

9*^-El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial “La Gacela**, la 
:‘oal se hará por cuenta del interesado. 
—Comuniqúese.

Osvaldo  López A .

El Secretario de Estado en loa Dea- 
pachos de Economía y Hacienda,

Edgardo Pumos Rodrigues-

Idioma Nacional, Profesoras Enuna 
F, Santos, María de Cálix y Mélida San 
Martín,

Estudios Sociales, Profesores Marco 
Tulio Tabora, Mario Armando Bueso 
y Mélida San Martin.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Marco Tulio Tábora, Bachiller Oscar 
Chinchilla Collart y Profesora Lidia 
Margarita Alvarado.

Ciencias Naturales, Profesores Ra
món Arturo Bueso, Rosa de Serrano y 
Mélida San Martín.

Matemáticas, Profesores Marco Tulio 
Tábora, Miguel A. Toro y Elisa Landa.

Inglés, Profesoras Concepción de 
Milla, Alba Luz B amica e Isabel Al
varado.

Educación Musical, Profes. Abraham 
Portillo, Oscar Rene Hernández y  Lidia 
Margarita Alvarado.

Educación Pírica, Profesoras Elisa 
Lauda, Marte Lacayo y Yadíra Sán
chez.

Artes Plásticas, Profesores J. Angel 
Prado, Toñita de Caballero y Yadira 
Sánchez.

Tercer Corso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesoras Rosalía 
López, Mercedes Orellana y Mélida San 
Martín.

Estudios Sociales, Profesores Daniel 
Caballero, Mercedes Orellana y M ari» 
Tulio Tabora.

Educación Moral y Gvica, Profesor 
Marco Tulio Tabora, Bachiller Oscar 
Chinchilla Collart y Profesor Ramón 
Arturo Bueso.

Ciencias Naturales, Profesores Ange- 
Vita de Cardona, Miguel A. Seáis y 
Ramón Arturo Bueso.

Matemáticas, Profesores Miguel A. 
Toro, Marco Tulio Tabora y P. M. 
Armando Orellana.

Inglés, Profesoras Concepción de 
Milla, Alba Luz Bamica e babel Ai- 
varado.

Educación Musical, Profes. Abraham 
Portillo, Oscar Rene Hernández y Lidia 
Margarita Alvarado.

Educación Física, Profesoras Nadita 
Sánchez, Marta Lacayo y Elida Lauda.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Edlth de Rodezno, Toñita de Caballero 
y Yadira Sánchez.

Primer Curso de Educación Normad

Idioma Nacional, Profesores Daniel 
Caballero, Rosa de Morales e Isabel 
Alvarado.

Matemáticas, P, M, Salvador Orella
na, Miguel A. Toro y Marco Tulio Ta
bora.

Ciencias Físicas y Químicas, Profesor 
Miguel A. Solís, Bachiller Oscar Chin
chilla Collart y Profesor Ramón Artu
ro Bueso,

Historia de Honduras y C  A., Pro
fesores Daniel Caballero, Mercedes Ore
llana y Marco Tulio Tábora.

Biología General y Pedagógica, Pro
fesores Ramón Arturo Bueso, Guiller
mina Canelo y Elisa Landa.

Pedagogía General, Profesoras Mario, 
de Cálix, Elvira de Villami] y María 
Antonia Mizco.

Psicología General, Profesoras Elvira, 
de Villamil, Rosa de Serrano e Isabel 
Alvarado.
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Educación para el llorar. Profesoras 
Edith de Rodezno. Toñita de Caballero
y Y adira Sánchez,

Enseñanza Agrojiecuana. Profesoras 
Y adira Sánchez, Martha Itacayo y Eli
sa Lauda

Educación Musical, Profes. Abraham 
Portillo, Oscar Rene Hernández y Li
dia Margarita Alvarado.

Dibujo y Modelado, Profesores J. 
'Angel Pradc, Elisa Panda y Yadíra 
Sánchez.

Educación Física, Profesoras Yadíra 
Sánchez, Marta Lacayo y Elisa Lauda.

Segundo Curso de Educación Normal

Idioma Nacional, Profesores Rosa de 
Morales, Daniel Caballero e Isabel Al* 
varado. \

Matemáticas, P. M, Salvador Ore- 
llana. Profesores Miguel A. Toro y 
Marco Tullo Tabora.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sor Miguel A. Solís, Bachiller Oscar 
Chinchilla Collart y Profesor Ramón 
Arturo Bueso.

Historia Universal, Profesores Daniel 
Caballero, Mercedes Orellana y Marco 
Tulio Tabora.

Eneñanza Agropecuaria, Profesoras 
Yadíra Sánchez, Marta Lacayo y Elisa 
Landa.

Sociología General y de la Educa
ción, Profesores Luis A  Castellanos, 
Francisco Segurado e Isabel Alvarado.

Problemas Sociales, Culturales y 
Económicos de Honduras y Centro 
América, Profesoras María de Cálix, 
Guillermina Canelo y Elisa Landa.

Introducción a la Filosofía, Licen
ciados Arturo Castellanos, Benigno 
Robles y Profesora Isabel Alvarado.

Psicología Educativa, Profas. Trán
sito de Hernández, Rosalía López e 
Isabel Alvarado.

Didáctica General y Observación Do
cente, Profesoras Guillermina Canelo, 
Tránsito de Hernández y María Anto
nia Mixco.

Didáctica de la Educación Musical, 
Profesores Abraham Portillo, Oscar 
Rene Hernández y Lidia Margarita 
Alvarado.

Preparación de Material Didáctico, 
Profesoras Tránsito de Hernández, Ro
salía López y María Antonia Mixco.

Educación Física y Didáctica de la 
Educación Física, Profesoras Yadíra 
Sánchez, Marta Lacayo y Elisa Landa.

Tercer Curso de Educación Normal,

Legislación, Organización, Adminis
tración e Higiene Escolares, Profesoras 
Guillermina Canelo, Emma F. Santos 
y  Maris Antonia Mixco.

Historia de la Educación, Profesoras 
Rosa de Serrano, Rosalía López y Elisa 
Landa.

Evaluación y Estadísticas Escolares, 
Profesoras Tránsito de Hemnádez, El
vira de Villamil y Elisa Landa.

Educación para el Desarrollo de la 
Comunidad, Profesoras Emma F. San
tos, Elvira de Villamil y María Antonia 
Mixco.

Didáctica Especial de la Matemática 
y Ciencias Naturales, Profesoras Gui
llermina Canelo. Elvira de Villamil y 
María Antonia Mixco.

Didáctica Especial del Idioma Na
cional y Estudios Sociales, Profesoras 
Rosa Serrano, María de Cálix y María 
Antonia Mixco.

Práctica Pedagógica y Preparación 
de Material Didáctico, Profesoras Ro
salía López, Tránsito de Hernández y 
Marjy Antonia Mixto.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Isabel Alvarado, Ramón 
Arturo Bue^o, Elisa llanda, Mario Ar
mando Bueso y J. Angel Prado.—Co
muniqúese.

O swaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

A cu erd o  N* 3067

Tegucigelpa, D. C , 15 de octubre 
de 1964. *

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesiona
les Miembros de la Terna que en nom
bre del Poder Ejecutivo, presenciarán 
los Exámenes Finales del presente año 
lectivo, en el Instituto “María Auxilia
dora”  de Santa Rosa de Copán, en la 
forma siguiente:

Licenciado Arturo Castellanos, Doc
tor José Eduardo Gauggel y Profesor 
Luis A. Castellanos.— Comuniqúese.

O swaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3068

Tegucigalpa, D. C , 15 de octubre 
de 1964.

El Jefe d d  Gobierno Militar,

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de Profesio
nales para que de día  se formen las 
Ternas que practicarán los Exámanes 
General del presente año lectivo, para 
optar al título de Maestras de Educa
ción Primaría, en el Instituto “María 
Auxiliadora” , de Santa Rosa de Copán 
Artículo 206, inciso b) del Código de 
Educación Pública:

Profesoras Angelina López, Rosa de 
Serrano, María v de Cálix, Mercedes 
Orellana, Guillermina Canelo, Emma F, 
Santos, Rosalía López, Tránsito de Her
nández y Elvira de Villamil .— Comu
niqúese.

O swaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3069

Tegucigalpa, D. C , 15 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros de la Terna que en nombre 
del Poder Ejecutivo, presenciarán los 
Exámenes Finales del presente año lec
tivo, en el Instituto Departamental 
“Francisco J. Mejía” , de Olanchito, 
Yoro, en la forma siguiente:

Don Mauricio Ramírez, don Emiliano 
E. Caballero y Profesor Humberto Ca
ballero.—Comuniqúese.

O swaldo López A.

El Secretario de Estado en el De»

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3070

Tegucigalpa. D. C... 15 de octubre 
«le 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, j

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examinadoras 
que practicarán las pruebas finales del 
presente año lectivo, en el Instituto De
partamental “Francisco Morazán” , de 
Olanchito, Yoro, nombradas por el Di
rector de dicho Instituto, en la forma 
siguiente:

MATERIAS RETRASADAS !

Primer Curso del Ciclo Común

Ciencias Naturales, Profesores Vida- 
lina Caballero, Mario Berríos H. y Hum
berto Caballero.

Matemáticas, Perito Mercantil, Do* 
misila Núñez, Profesor Mario Berríos 
H. y Perito Mercantil Santiago Saybe M.

Segundo Curso del Ciclo Común

Ciencias Naturales, Profesores Sonia 
de Puerto, Mario Berríos H. y Vidalina 
Caballero.

Matemática, Perito Mercantil María 
Domisila Núñez, Profesor Mario Be
rríos H. y Bachiller Antonio Morillo.

Artes Plásticas, Perito Mercantil Ma
rio Berríos H., Profesores Roberto Va
llejo y Humberto Caballero.

Tercer Curso del Ciclo Común

Matemática, Perito Mercantil María 
Domisila Núñez, Profesores Mario Be
rríos H. y Raymunda de Valerio.

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Roberto Vallejo, Sonia de Puerto y 
Max Batres Sorto.

Primer Curso Diversificado de 
Educación Normal

Matemática. Perito Mercantil María 
Domisila Núñez, Profesor Mario Berríos 
H. y Ingeniero Juan Pablo Soto.

Pedagogía General, Profesores Rober
to Vallejo L., Alicia R. de Orellana y 
Elvia de Batres.

Segundo Curso Diversificado ir. 
Educación Normal

Matemática, Ingeniero Juan Pablo 
Soto, Perito Mercantil Santiago Saybe 
M. y Bachiller Antonio Murillo M.

Ciencias Físicas y Químicas, Profes. 
Mario Berríos, Vidalina Caballero y 
Bachiller Antonio Murillo.

EXAMENES ORDINARIOS

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso Sección “ A”

Idioma Nacional, Profesoras Sonia de 
Puerto, Daisy Zelaya Lozano y Elvia de 
Batres.

Estudios Sociales, Profesores Roberto 
Vallejo Larios, Joaquín Reyes Figueroa 
y Max Batres Sorto,

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Vidalina Caballero, Reina de Arévalo 
y Ranulfo Rosales U.

Ciencias Naturales, Profesores Mo
desto Herrera M., Sonia de Puerto y 
Mario Berríos H.

Matemática, Bachiller Antonio Mu
rillo M-, Profesora Daisy Zelaya Lozano 
y Perito Mercantil Santiago Saybe N.

Inglés, Bachiller Faustino Cálix, don 
Santiago Herrera M. y Profesora Odette 
Mahomar.

Educación Musical, Finco. Nicolás 
Ruiz, Sor Teresa Herrera y Fmco. Do- 
naciono Reyes Posas.

Artes Plásticas, Profes. Gloría Ramí
rez Quesada Roberto Vallejo Larios y 

! Diana Esperanza Núñez.

Sección “ fi”

Idioma Nacional. Profesora-* Diana 
Esperanza Núñez. Aurora de Scndlón 
v Simia de Puerto.

Estudios Soriales. Prnfrsorrc Thelma 
Reves, Max Batres Snrtn y Joaquín 
Reyes F.

Educación Moral y Chica. Profesores 
Olga Teresa Reyes, América Tulia Fu
nes y Joaquín Reyes F.

Ciencias Naturales, Profesores Olga 
Teresa Reyes, Mario Berríos y Hum
berto Caballero.

Materna!iea. Peritos Mereanliles Ca
milo ,|, Nnsser, Santiago Saybe M. 
María Domiaila Núñez,

Inglés, Bachilleres Eduardo Horh. 
Faustino Cálix y Profa. Odette Maho
mar.

Educación Musical, Fmco. Nicolás i 
Ruiz, Vidalina Caballero y Fmro. Do-1 
naciano Reyes Posas. !

Artes Plásticas, Profesores Humberto 
Caballero, Raúl Murillo E. y Diana 
Esperanza Núñez.

Matemáik a. l'- rito Mercantil Santia
go Saybe M . Hilda Murillo E. y Ray- 
inunda de \ ¡dcrio

Inglés P* rito Mercantil Mary de 
Ohn. d«n Ninti.»:;** Herrera M. y Ba
chiller Kan-tino (álíx.

Educación Mii-ícal. Fmco. Nicolás 
Ruiz. IVofc-uia \ idalina liaba lino y 
Fmco, Donariano Reyes Posas.

Artes Industriales. Profesores Hum
berto Caballero. Donariano Reyes Posas 
y Roberto Sorto B.

Educación jaira el Hogar. Profesoras 
Elvia de Batres. Sonía de Puerto y 
América Tulia Funes.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION NORMAL

Segundo Curso Sección “ A”

Idioma Nacional, Profesores Olga 
Teresa Reyes, América Tulia Fúnez y 
Francisco Murillo Soto.

Estudios Sociales, Profesores Donatila 
S. de Murillo, Roberto Vallejo Itrios 
y Olga Teresa Reyes.

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Relina de Arévalo, Ranulfo Rosales U. 
y Vidalina Caballero.

Ciencias Naturales. Profesores Mario 
Berríos H., Sonia de Puerto y Vidalina 
Caballero.

Matemática, Peritos Mercantiles Ca
milo J. Nasser, Santiago Saybe e Inge- 
giero Juan Pablo Soto.

Inglés, Perito Mercantil Mary de Olin. 
don Santiago Herrera M. y Bachiller 
Faustino Cálix.

Educación Musical, Fmro. Nicolás 
Ruiz, Sor Teresa Herrera y Fmco. Do- 
naciano Reyes Posas.

Artes Plásticas, Profesores Gloria j R0))erto Sorto B.. Gladys de Mejtt y 
Ramírez Quesada, Max Batres Sorto y j Modesto Herrera M.
Humberto Caballero. Educación Musical, Fmco. Nicolás

I Ruiz, Profesora Vidalina Caballero y 
' Fmco. Donariano Reyes Posas.

Idioma Nacional. Profesores Max 
Batres Sorto. ( ármen Galdámez y Ra
nulfo Rosalo l\

Matemáticas. Perito Mercantil María 
i Domisila Núñez. Bachiller Antonio Mu
rillo M. e Ingeniero Juan Pablo Soto.

Ciencias Físicas y Químicas, Profes. 
Humberto Caballero. Sonia de Puerto 
y Mario Berríos H.

Historia de Honduras y Centro Amé
rica, Profesores Alicia R. de Orellana, 
Joaquín Reyes F. y Olga Teresa Reyes.

Biología General y Pedagógica, Pro
fesores Mario Berríos H., Modesto He
rrera M. y Vidalina Caballero.

Dibujo y Modelado, Profesores Au
rora de Serve! Ion, María Consuelo Lan
za y Humberto Caballero.

Psicología General, Profesores Rober
to Vallejo Larios. Ida María Castro y 
Joaquín Reves F.

Pedagogía General, Profesores María 
Consuelo Lanza. Roberto Vallejo Lados 
y Elvia de Batres.

Artes Manuales, Profesores Don aciano 
Reyes Posas. Roberto Sorto B. y H n - 
berto Caballero.

Educación para el Hogar. Profesoras 
Donatila S. de Murillo, María Eter 
Duran y América Tulia Funes. 

Enseñanza Agropecuaria, Profésales

Sección "BT

Idioma Nacional, Profesoras Alicia
R. de Orellana, Diana Esperanza Nú
ñez y América Tulia Funes.

Estudios Sociales, Profesores Donatila
S. de Murillo, Max Batres Sorto y 
Thelma Reyes.

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Mario Berríos H„ Vidalina Caballero 
y Elvia de Batres.

Ciencias Naturales, Profesores Mario 
Berríos H., Modesto Herrera M. y Vi- 
daliná Caballero.

Matemática, Ingeniero Juan Pablo 
Soto, Perito Mercantil Santiago Saybe 
M. y Bachiller Antonio Murillo M.

Inglés, Perito Mercantil Mary de 
Olin, Bachilleres Eduardo Hoch y Faus
tino Cálix.

Educación Musical, Fmco. Nicolás 
Ruiz, Sor Teresa Herrera y Profesor 
Donariano Reyes Posas.

Artes Plásticas, Profesores Relina dt- 
Arévalo, Roberto Vallejo Larios y Glo
ria Ramírez Quesada.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesores Sonia de 
Puerto, Modesto Herrera M. y Max 
Batres Sorto.

Estudios Sociales, Profesores Roberto 
Vallejo Larios, Max Batres Sorto y Do
nadla S. de Murillo.

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Mario Berríos H., Joaquín Reyes F. y 
Max Batres Sorto.

Ciencias Naturales, Profesores Mario 
Berríos H.. Rdina de Arévalo y Hum
berto Caballero.

Segundo Curso

María 
y Ra-

Pabio

Idioma ( National. Profesores 
Ester Duran. Rdina de Arévalo 
nulfo Rosales L.

Matemáticas. Ingeniero Juan 
Soto, Profesora Hilda Murillo E. y Br. 
Antonio Murillo M.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sores Sonia de Puerto, Vidalina' Caba
llero y Mario Berríos H.

Educación Física y Didáctica de la 
Educación Física, Profesores Modesto 
Herrera, Raúl Murillo E. y Roberto 
Sorto B.

Historia Universal, Profesores Ranul
fo Rosales U., Aurora de Servellón y 
Joaquín Reyes F.

Enseñanza Agropecuaria, Profesores 
Raúl Murillo E., María Ester Duran y 
Gladys de Mejia.

Sociología General y de la Educa
ción, Licenciado Epamiaondas Ramírez 
Quesada, Profesores Roberto Vallejo 
Larios y Max Batres Sorto.

Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicas de Hondusa y C  A., Profesores 
Mario Berríos H-, Roberto Vallejo La
rios y Francisco Murillo Soto.

Introducción a la Filosofía, licencia
dos Epaminondas Ramírez Quesada. 
Carlos Alberto Pineda y Oscar Mu
rillo E.

Psicología Educativa, Profes. Roberto 
Vallejo Larios, Max Batres Sorto y 
Joaquín Reyes F.

Didáctica General y Observación Do
cente, Profesoras Rdina de Arévalo. 
María Este: Darán y Roberto YgjUejo 
L arios.
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ftdictifra d*- tau' .irión Musical. i 
Piáfewifcs Alicia R. d*- OrHIana, Au-, 
»nC de Servellón y Uitnariutio Reyp/¡ 
pona.

Preparación di- Mat'-iul Didáctico.; 
M ijrcs Diana Esperanza Núñez, Ida j 
Haría Castro y Roberto Vallcjo l-ario?.. I

Tensv Curso

A V I S O S
al señor Aurelio Z avala Ture ios, 
y &e advierte que por tratarse de

R E M A T E S
tura es hábil.—Tegucigalnv 

de junio de 1965.
D. C.

■ Santa María y Quebrada de Gua- 
jjiniqutl. Que este terreno lo ad- 

El inftasento. Secretario del Juz-¡ au representado por adjudi-
; gado Primero de Letras de lo C i-! cac*°n judicial, según consta de 
i vil, del departamento de Francia-1 ®'scr*tura Pública autorizada por ¡ j j e j 4 aj 12 j .  65

1. Alcldes Af^iiUr, 
Secretario

Legislación. Organización y Adormís-! Moracán, al público y  para los 
trorióft e Higiene E-oolares. Profesores j efectos de ley hace saber: Que en 
VkUina Caballero. Darn. Berríos y Ro- j Ja audiencia señalada para el día 
karto Vallejo. j martes quince de junio del corríen-

Historia de la Educación. Profesores ¡ te año, a las d«ez de la mañana, se 
Alicia R. Orellana, Ramilf» Rosales U .; tematará en pública subasta los
V Max Batres Sorto.

Evaluación y Estadística Escolares, 
Profesores Joaquín Reyes F., Humberto 
Caballero y Roberto Vallejo.

Edacáción para el Desarrollo de la

inmuebles siguientes: a) Ochenta 
y  seis caballerías de tierra y nueve

el Notario don Armando Aguiluz, 
el veintitrés de junio de mil nove-! 
cientos treinta y  ocho y está ins-l 
crito al número cuatrocientos se- 
tendidós, folios trescientos ochenta 
y  cuatro y  trescientos ochenta y  
cinco del Tomo Segundo del R egis
tro  de la Propiedad del departa-

mil seiscientas veinticinco d i e z raento de 01anch° l b * Sesenta ca
ballerías de tierra, medida antigua, 
en el sitio Santiago de Azacualpa, 
comprensión de la ciudad de Ju- 
ticaápa, indicada con estos lim i-

milésimas de caballería, t o d a s  
medida antigua, situadas en Aza- 

Goanuiidad, Profesores Roberto Vallejo,. cualpa, comprensión Municipal de 
Vidalina Caballero v Francisco Murillo lia ciudad de J'iiticalpa, departa- 
Sota ¡mente de Olancho, limitadas asi: A l l tes: al . Norte’ montaña nacional>

Didáctica Especial de Matemática y I Norte, montaña nacional; al Sur, !^Ue divide el mencionado s tio con 
Orarías Naturales, Profesores Alicia R.) sitio de Santa María: al Este, si- el de San Felipe: _al Sur> el R í°  
de Orellana, Relina de Arélalo y Ro* tíos de la Municipalidad de Cata- Güayape y montaña nacional; al 
b«te Vajlejo. ! camas. Quebrada de “ Los Mezca- 0rien íe  terren° . áe C* ^ ama6’ J

Didáctica Especial de Idioma Nació-j íes” y Rio Guayambre de por m e -jal Ponientc- sitl°  El -Junquilo, 
sal y Estudios Sociales. Profesores Olea : (j¿0t y Oeste, el mismo sitio de l Perteneciente a la Jurisdicción de
Tetera Reyes, Donatíla S, de A tu rd ió .____________ _______________________
y Roberto Vallejo. ~ ~

Practica Pedagógica y Preparación Química, Profesores Vidalina Calía
de Materia] Didáctico, Profesores Max ¡ Hero, Modesto Herrera M. 
Batres Sorto. Mario Berrío* v Roberto i Berríos.

El Paraíso, estando inscrito este 
Inmueble bajo el número cuatro
cientos sesenta y  nueve, fo lio  tres- 

Mario! cientos ochenta y  tres del Tom o

Vallejo.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION SE CU N DARIA

Primer Cursa

Filosofía, Licenciado Oscar Murillo1 piedad del departamento de Oían 
E.. Profesor Roberto Vallejo y Lir.; Cho, inmueble que también adqui* 
Juan Pablo Cálix. ¡r ió  el Banco de Honduras por ad-

Psicología General, Profes. Joaquín ¡ judicación judicial, según consta 
Reyes F., Max Batres Sorto y Roberto;de la misma Escritura Pública au- 
Vallejo. f torizada por el Notario Armande

Problemas Sociales. Culturales v Eco- Aguiluz, en el lugar y  fecha indi-idioma Nacional, Profesores Alicia
R, de Orellana, América Julia Junes nómicos de Honduras v C. A.. Profes.
y Ranulfo Rosales U.

Inglés, Br. Faustino Cálix, Odette 
Mthomar y don Santiago Herrera M.

Matemáticas, Licenciado Oscar Mu- 
íÜlo E. Profesor Alario Berríos e Ing. 
Juan Pablo Soto.

Historia Universal, Profesores Dona
dla S. de Murillo, María Consuelo 
Loza y Ranulfo Rosales U.
” Biología, Profesoras Sonia de Puerto, 
María Ester Duran y Vidalina Caba-j

Roberto Vallej'o, Elvia de Batres y 
Modesto Herrera M.

CLASES GENERALES

Fíúca Profesores Modesto Herrera 
M, Htmberto Calíallero e Ingeniero 
Juan Pablo Soto.

Química, Profesores Humberto Caba
llero, Sohia de Puerto y Mario Be- 
ríos fí.

Filosofía, Licenciado Oscar Murillo 
E„ Roberto Vallejo v Licenciado Juan 
fanón Cálix.
Sociología, Licenciados Oscar Muri* 

lo E., Carlos Alberto Pineda y Juan 
famótt Cálix.

Dibujo Aplicado, Profesores Humber- 
o Caballéro, Mario Berríos H. y Gloria 
faraíw* Quesada.
Introducción a la Economía Política, 

fritos Mercantiles Camilo J. Nftsser, 
Jaatiago Saybe M. y María Domisila 
fúña.

Segunda Curso

Idioma Nacional, Profesores Joaquín 
Leyes F., Ranulfo Rosales U. y Fran- 
isco Murillo Soto.
Inglés, Profesora Odette Mahomar, 

(dehiHer Faustino Cálix y don Santia- 
<» Herrera M.

Matemáticas, Licenciado Oscar Mu- 
illo E-, Bachiller Faustino Cálix B. y 
ngraiero Juan Pablo Soto.

Historia Universal, Profesores Elvia 
le Bebes, Olga Teresa Reyes y Joaquín 
ley» F.

Biología, Profesores Modesto Herrera 
I, Vidalina Caballero y Mario Berríos.

Haca, Profesor Mano Berríos, L¡- 
earíodao Oscar. Murillo e Ing. Juan 
'aMoSeto.

Educación Física y Deportes, I. II y 
III Edades (Varones!, Profesores Mo
desto Herrera M-. Raúl Murillo S. y 
Roherto Sorto B.

Educación Física y Deportes, I, II y 
III Edades (Señoritas), Profas, Elvia 

i de Batres, Diana E. Núñez y Aurora 
de Servellón,

Educación Física y Deportes de Edu
cación Secundaria (Varones), Profes. 
Modesto Herrera M.. Raúl Murillo E. y 
Roberto Sorto B.

Educación Física y Deportes, Edu
cación Secundaria! Señoritas), Profas. 
Elvia de Batres, Diana Esperanza Nú
ñez y Aurora de Servellón.

Educación Física y Didáctica de la 
Educación Física, Segundo Curso Nor
mal (Señoritas), Profesoras Elvia de 
Batres. Diana Esperanza Núñez y Au
rora de Servellón.

SUPLENTES

Licenciados Carlos Pineda Meza, Jo
sé María Carpintero y Oscar Murillo 
E.; Profesores Alicia R. de Orellana, 
Olga Teresa Reyes, Thelma Reyes, Hil- 
da Murillo E., Cristelia S. de Barjúm, 
América Tulia Funes, Donatíla S. de 
Murillo, Elvia de Batres, Max Sorto, 
Humberto Caballero, Roberto Vallejo 
Larios y Modesto Herrera M.; Bachiller 
Antonio Murillo; Profesores José Ra
món Benavides, Vidalina Caballero, 
Sonia de Puerto, Relina de Arévalo, 
María Ester Duran, Consuelo Lanza. 
Odette Mahomar, Diana Núñez, Domi- 
cila Núñez, Daisy Zelaya Lozano, Ma
rio Berríos, Joaquín Reyes F. y Ra
nulfo Rosales U. y Secretaria Comer
cial Juliete Mahomar.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

cados; o  Catorce caballerías de 
tierra, medida antigua, en el sitio 
de San' Francisco de E l Corral, 
en la Jurisdicción Municipal de !a 
misma ciudad de Juticalpa, con  es
tos límites: al Norte, encuentro 
del Río Juticalpa y  el de Guayape, 
tierra de La Empalizada; a l Sur, 
serranía nacional; al Oriente, tie
rras del Capitán Bal tazar Herrera, 
que es el sitio de Santa Rosa de 
Escamile, y al Poniente, tierras 
del Capitán Julián Cálix, hoy si
tio de San Felipe; que este terre
no fue adquirido en la misma fo r 
ma que los anteriores y  está ins
crito a favor de su representada 
con el número cuatrocientos seten
ta, folios trescientos ochenta y 
tres y trescientos ochenta y  cuatro 
del Tomo Segundo del m ism o R e
gistro; d) Seis caballerías de tie
rra, medida antigua, en el sitio de 
“ Los Mezcales", en¡ jurisdicción de 
la ciudad de Juticalpa, con estos lí
mites: al Norte, rio de Guayape 
al Sur, montaña nacional; al Este, 
serranía nacional, y  ad Oeste, mon 
taña nacional y Rio de Guayape: 
que este terreno también fue ad
quirido por el Banco de Honduras 
en la misma forma que los ante
riormente deslindados, y  está  ins
crito a  favor del Banco de H on
duras, con el número cuatrocien
tos setenta y  uno, folio trescien
tos ochenta y  cuatro del T om o Se
gundo del indicado R egistro; que 
todos los terrenos de que hace re
ferencia están libres de gravam en 
L o s  anteriormente descritos in
muebles fueron valorados por el 
Perito nombrado por este Tribu
nal, Ingeniero Jorge Alian Agui- 
lar Sarmiento, en la suma de se-) 
senta mil ochocientos lempiras, y i 
se ^rematarán para con su  produc
to cancelar la cantidad de ocho

Francisco Morazán, a! público 
en general y oara loa efectos 

segunda licitación cualquier Je v  fcace ? 3 b e r : l l i€  en  i*
audiencia señalada para el día 
lunes catorce d* junio deí afio 
en cur?o, a las dos de La tarde 
se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente “ tlrt 
lote de solar, ubicado en esta 
c i u d a d ,  comprendida en el 
Fraccionamiento de S i p i I e.. 
hiendo sus límites y dimensio
nes: al Norte, veintiuna va
ras, cinco décima», cor, lote 
13 de la letra “L “ .; al Sur, 
veintisiete varas, cinc' déci
mas, con lote 11 de la letra 
“ L” ; al Oeste, quince varas, 
con lote 6 y 7 de la letra “ M*\ 
y al Este, quince varas con 
lote de Santos Soto Sucesores, 
c o n  trescientas cuarestísiete 
varas cuadradas de superficie; 
hay en dicho terreno construi
das dos piezas de bajareque, 
con techo de tejas, de seis por 
seis varas, con or. mure de 
piedra de. cantería, pis.is de 
tierra, dos cocinas, servicio de 
luz eléctrica, cercado, teco el 
terreno con madera; irse rito 
a favor de la señora Demetria 
Chirríeos con el número 239 y 
folios 327 y 328 del Tomo 167 
del Registro de !a Propiedad 
de este departamento. Y  se 
rematará para con su produc
to hacer pago en cantidad de 
lempiras que la señora Deme
tria Chirinos es en deberle ai 
señor Jo6é Ramón Duren* ad
virtiéndose que per tratarse 
de primera licitación nc se ad
mitirán p o s t u r a -  Qtie nc 
cubran los dos tercios del ava- 
úo el cual asciende a la canti
dad de Dos Mil Lempiras.— 
Teguciga’pa. D. C., 17 de ma
yo de 1965.

Co n rad o  V ásq u ez..
S. P. L.

Del 20 M. al 11 J. 65.

Segundo del Registro de la» Pro- y  un pequeño cuarto de servicio

El infrascrito, Secretario dei Jua
gado Prim ero de Letras de lo Ci
vil, del departamento Francisco 
Morazán, a l público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la  audiencia señalada para 
el dia viernes veinticinco de junio 
próximo, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: Una ca
sa situada en el Barrio del Per
petuo Socorro, de la  ciudad de Co- 
mayagüela, paredes de piedra, la
drillo y  madera, cubierta con tejae 
de tres piezas hacia la  calle y  dos 
piezas paredes de piedra y  ladri
llo, y  están, divididas por un portón, 
y  miden en conjunto diez varas 
veintidós pulgadas de largo por 
ocho de ancho, inclusive el corre
dor volado, habiendo, además, dos 
cocinas de la misma construcción

de baño. Todo el inmueble está 
ubicado en un solar cuyos limites 
y dimensiones son los siguientes: 
al N orte, dieciséis varas y seis
cientas setenta milésimas de vara, 
colindando con el Lote Número 
Ocho de herederos de doña Emma 
v. de Bonilla; al Sur, dieciséis va
ras y  seiscientas setenta milési
mas de vara, colinda con Lote 
Veintiuno de Encarnación Andino, 
calle de por medio; al Este, cin
cuenta varas, con Lotes Diecisiete 
de Armando P agett y  herederos 
de doña Em m a v. de Bonilla; y 
al Poniente, cincuenta varas, con 
la m ism a sucesión de Bonilla. Se 
incluyen las mejoras siguientes: 
siete piezas de cuatro por cuatro 
varas cuadradas cada una, con su 
acera respectiva, paredes de pie
dra y  ladrillo, entejadas, piso de 
ladrillo de cemento, cielos de ma- 
chimbre, con dos servicios sanita
rios, dos baños y  un lavandero 
con instalación de luz eléctrica 
Esta construcción form a un solo 
cuerpo, y  tienen los mismos limi
tes del inmueble descrito anterior
mente. El inmueble descrito se 
encuentra inscrito a  favor del se
ñor Gonzalo Zapata Ramírez con 
el N úm ero 52, Folios 43 y  46, T o
m o 153, del Registro de la P ro 
piedad del departamento Francis
co Morazán. El inmueble descrito 
se rem atará para con su producto 
c a n c e l a r  cantidad de lempiras, 
intereses y  costas, que el señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, adeuda 
al señor don Esteban Mendoza. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de L  16.000.00, va
lor asignado por las partes de co
mún acuerdo, en la escritura de 
hipoteca.— Tegucigalpa», D C.. 26 
de mayo de 1965.

mil cuatrocientos noventa y  nueve 
El Secretario de Estado en el Des- j lempiras con noventa y nueva cen- 

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

tavos, que la Ganadera de A za
cualpa, S. de R. L.. es en deberle

TITULOS SUPLETORIOS

tíl infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de (Mancho, para 
tos efectos legales, al público 
hace saber: que con f e c h a  
cinco de abril de mil novecien
tos sesenta y cinco, se presen
tó a este Despacho, el señor 
Lázaro Erazo, solicitando titulo 
supletorio de los inmuebles si- 
guíentes; “ Un potrero de no
venta manzanas de extensión 
superficial, cercado de alambre 
espigado y cultivado de zacate 
artificial, con los limites si- 

¡guíentes; Al Norte, cor. pro- 
l e o  v a l l a d a r e s  l , oiedad de don Eugenio Hane

gas; ai Sur, con potrera de 
Miguel Sárchez; al Poniente, 

'con  potrero de mi propiedad; 
i al Oriente, con terreno bai- 

El infrascrito, Secretario del ^ 0. b) Otro potrero de trein- 
Juzgado 2o. de Letras de lo ta manzanas de extensión su- 
C i v i 1, del Departamento de perficiai. cultivado de zacate

Secretari

Del 29 M. al 21 J. 65
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artificial, cercado de alambre 
espigado y limitado: al Norte, 
con carretera nacional; al Sur, 
con serranía libre; al Oriente, 
quebrada de El Cincho; al Po
niente, con potrero de Mar
cial Vallecillo.—c) Otro potre
ro de cinco manzanas de ex
tensión, cultivado de zacate 
artificia), cercado de alambre 
espigado y limitado; al Norte, 
y Oriente, con potrero de An
tonio Romero; al Sur, finca de 
chatos de Juan Godoy, y al 
Poniente, potrero de Maximi
liano Romero.—d) Otro potre
ro de cinco manzanas de ex
tensión, cultivado de zacate 
artificial, cercado de alambre 
espigado y limitado: al Norte, 
finca de caña de Faustino Ar
tica; al Sur, potrero de Bem- 
benuto O se güera; al Oriente, 
con potrero de'Gregorio Zeta- 
ya, y al Poniente, con potre
ros de JobÓ María Cálix y Mi* 
guel Paguada".—Juticalpa, 22 
de abril de 1965.

L. Hbkibzbto Martínez, 
Srio.

9 J. y 9 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras 
del departamento de Olancho, 
para los efectos legales al pú
blico hace saber: que con fe* 
cha diecinueve de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco, 
se presentó a eBte Despacho, 
el señor Carlos Ulises Cruz, 
mayor de edad, casado, Pro
fesor de Enseñanza Primaria 
Urbana yde 'este  vecindario, 
solicitando Título Supletorio 
del siguiente Inmueble: Un lo
te de terreno rústico de cien 
manzanas de extensión super
ficial, situado en la aldea de 
S a n  Pedro, jurisdicción del 
Municipio de Catacamas, en 
este departamento, cultivado 
de zacate jaraguá, dividido en 
dos departamentos y  limitado: 
al Norte, con la propiedad de
nominada " L a s  Ssbanetas" 
de mi pertenencia; al Sur, con 
propiedad de los herederos de 
Gástalo Cruz y  con la carre
tera denominada "E l Proyec
to del Gnayape"; al Este, con 
propiedad de Miguel Romero; 
y  al Poniente, con terreno li
bre.—Juticalpa, 22 de abril de 
1965.

L. HERIBERTO MARTÍNEZ,
Srio.

9 J. y 9 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras 
del departamento de Olancho, 
al público hace saber, y para 
los efectos de ley, que con 
fecha trece de febrero de mil 
novecientos sesenta y cinco, 
se presentó a este Despacho, 
«1 Licenciado Emilio Balles-

A  Q U IE N  INTERESE: C O N V O C A T O R I A
Los chequea que se extien

dan a  estos Talleres deben de
\

ser a nombre de Director Ti

pografía NacionaL

teros Flores, mayor de edad, 
Abogado, casado, de este do*

EL BANCO DE HONDURAS, S. A.
Convoca a los Beñores Accionistas para una Asamblea 

General Extraordinaria que ha de reunirse el día viernes 
25 de junio de 1965, a las tres de la tarde en el local de la 
oficina central para tratar de los asuntos comprendidos 
en el artículo 19 de los estatutos y el artículo 169 de) Có
digo de Comercio. Si por falta de quórum no se celebra
ra la sesión, se convoca para el día siguiente a la misma 
hora y en el mismo local.

micilio, como apoderado espe* LA JUNTA DIRECTIVA
cial de las señoras: María del 
Tránsito Espinoza L a g o s  y 
Leonila Espinoza Lagos, ma
yores de edad., solteras, de 
oficios domésticos y vecinas 
del pueblo de Campamento, 
solicitando t í t u l o  eupletorio 
de los inmuebles siguientes: 
"Casa y  solar; la casa es cons
trucción de bahareque, techn 
de teja, piso de ladrillo de 
barro que mide: diez varaB de 
largo y de ancho Beis y media 
varas, con un corredor al lado 
de la plaza pública, de dos 
varas de ancho y del largo de 
la casa, otro corredor al lado 
interior de tres varBB de ancho, 
con su correspondiente cocina 
de cinco varas de largo, por 
cuatro varas de ancho, de la 
misma construcción de la casa; 
ubicada en un solar que mide 
y linda: Al Norte, veinticinco 
varas con propiedad de Ange> 
lina Flores, antes de Federico 
Zúniga; al Sur, veintiséis varas 
doce pulgadas, con solar de la 
Casa Cural; ai Este, veinti
siete varas doce pulgadas, con 
solar de la misma Casa Cural, 
y al Poniente, veintisiete varas 
doce pulgadas, con la Plaza 
Pública del pueblo de Campa-

9, 16 y 23 J. 65.

mentó.—Juticalpa, 20 de fe
brero de 1965.

L. HKBIBEKTO MARTÍNEZ I., 
Secretario.

9 J., 9 J. y 9 A.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras, 
del departamento de Olancho, 
al público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: 
"Que con fecha veinte de los 
corrientes, se presentó a este 
Despacho, el señor don Moisés 
Pacheco J u á r e z ,  solicitando 
titulo supletorio de los inmue
bles siguientes: Un potrero de 
pasto artificial que tiene una 
extensión de veinticinco man
zanas, poco más o menos si' 
tuado en el lagar llamado "El 
Barniz’ *, otro terreno cultiva
do con caña de azúcar de dos 
manzanas de extensión, aco
tado con alambre espigado en 
el punto l l a m a d o  “ Buena 
Vista", otro terreno cultivado 
con café cosechero de una 
manzana de extensión; doa 
labranzas como de doce man
zanas de extensión, acotadas 
con alambre espigado a tres

hilos situadas en el lugar lla
mado "E l Guanacaste". Una 
casa y solar situada en el lu
gar llamado "Buena Vista", 
la c a s a  es construcción de 
bahareque, techo de teja que 
mide catorce varas de largo 
por seis varas de ancho con su 
cocina anexa y dos corredores, 
ubicadas en un terreno que 
mide dos manzanas en cuadro 
Todos estos bienes descritos 
están situados en un terreno 
rústico que forma parte del 
sitio del "Camotillo", situado 
en jurisdicción del pueblo de 
Mangulile de este departa
mento, sitio que tiene como 
lindero8 generales los siguien
tes: al Oriente, sitio de Man- 
gulile; al Norte, sitio denomi
nado Julián; al Sur, aitioa de 
C a ñ a d a  y Mangulile, y al 
Oeste, tierras del departamen
to de Yoro. Para acreditar 
estos extremos propuso el tes
timonio de los testigos: Deme
trio Funez, Germán Méndez y 
Alejandro Canales, todos due
ños de bienes ralees.—Juti
calpa. noviembre 26 de 1964.

Luía Peralta, 
Secretario.

9 J.. 9 J. y 9 A . 65.

El infrascrito Secretario de) 
Juzgado Segundo de Letras 
del departamento de Olancho, 
al público en general y para 
loa efectos legales, hace saber: 
que con fecha siete de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, el señor don Héctor 
LÍ8andro Romero, soltero, car* 
pintero, mayor de edad, veci
no del pueblo de Salatná, se 
presentó a este Despacho, so
licitando titulo supletorio del 
siguiente inmueble: Una pro
piedad urbana situada en el 
centro del pueblo de Salamá, 
que consiste en casa y solar, 
la casa es construcción de ado
bes, techo de teja, que mide 
ocho varaB de frente por ocho 
varas de fondo, a n e x o  un 
caidizo, con una cocina de seis 
varaB de largo por cinco varas 
de ancho, de la misma cons
trucción, ubicadas estas cons
trucciones en un s o l a r  que 
mide veinte varaB de Norte a 
Sur, por nueve varas de Orien

Dólar 
Colón 

Salv. 
Quetzal 
Colones

C. R. 
Córdobas 
Peso Mexi

cano

COTIZACION OHCIAL DE MONEDAS
e x t r a n jb a s  p a r a  a  t b u u t o u o

DE IA RSUMJCA
BILLETES 

Compra Venta 
L 1.98 L2.02 L2.00

GIROS MOR. METALICA 
Venta Compra Venta

L 2.02 L 1.98 L2.02

0.792
1.98

0.298888
0.282867

0.804
2.01

0.808396
0.287143

0.80
2.00

0.301887
0.280714

0.792
1.98

0.298888
0.282857

0.804 
2.01

0.303396
0.287143

0.168527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OHCIAL DE OTRAS MONEDAS 
BE a  MBtCADO DE NEW YORK

Dólares
Libra Esterlina .....—  .........................9 2.80
Franco Belga ............ ............................—  0.0202
Franco Francés .............................. . 0.2040
Franco Suizo ............... - .........................*. 0.2306
Marco Alemán ................. .........................  0.2517
Florín .....................................................................  0.2781
Corona Sueca _____ ............. ..........- ..........  0.1947
Peseta ...»..... ....... .........................................  0.0168
Lira __ _______________________ - .............. 0.001602
Dólar Canadiense .................................. . 0.9262

Lempiras
L 5.80

0.0404
0.4080
0.4812
0.5034
0.5562
0.3894
0.0336
0.003204
1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

te a Poniente, y limitado todo 
asi: por el Norte, con solar 
baldío de don Elíseo Lanza; 
por el Sur, la Plaza Pública, 
calle de por medio; al Oriente, 
con casa contigua pared de 
por medie, con propiedad de 
doña Luisa Ramos y por el 
Poniente con casa Cural del 
pueblo de Salamá, calle de por 
medio. Lo que se pone en 
conocimiento del público ptra. 
los efectos de ley.—Juticalpa, 
20 de mayo de 1965.

Luis Peralta, 
Secretario.

9 J.. 9 J. y 9 A. 65

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Colón, al público 
en general, hace saber: Qsa 
con fecha veinte de mayo del 
presente año, este Juzgado dé 
Letras, dictó sentencia decla
rando herederos ab intestato 
a la menor Natalia Vafle, por 
medio de su madre natural, 
señora Sil vería Santos, como 
representante legal; Jal» Cé
sar Valle; Roberto Valle, Ro
lando Candiano Valle; Thelma 
Valle; María Célea Valle de 
Juárez y Olga Valle de Herre
ra, de los bienes que a so de
función dejó su difunto padre 
natural reconocido, señor Mi
guel Angel, Valle y les conce
dió la posesión efectiva da 
herencia ain perjuicio de ota» 
herederos de igual o mejor de
recho.—Trujillo, Colóo, 29 de- 
mayo de 1965.

A n t o n io  Meza M.,
Srio. Jugado da Lafens DpmtaL

9 J. 65.

Herencia Yacente

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional 
de El Progreso, departamento 
de Yoro, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que eBte Juzgado de 
LetraB Seccional, en resolu
ción que dictó enasta fecha, 
declaró yacente la herencia 
de los bíeneB, derechos y ac
ciones que a sulmuerte dejara 
el señor Alonso Chau, quien, 
falleció el día domingo trece 
de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, en la aldea de 
Urraco de esta 'jurisdicción.— 
El Progreso, Yoro, 19 de junte 
de 1965.

; j .  A r t u r o  P e st e p h b n , 
Secretario.

9 J. 65.
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